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La Universidad Tecnológica de Pereira se permite informar que, con el fin de facilitar una 

mayor participación de Compañías de Seguros interesadas en presentar oferta para la 

Convocatoria Pública No. GSI 02 de 2023, se permite dar respuesta a las observaciones 

extemporáneas presentadas a la fecha, formuladas por las siguientes Compañías de 

Seguros: 

 

 

1. Axa Colpatria Seguros S.A. 
2. Positiva Compañía de Seguros S.A. 
3. La Previsora S.A. 
4. SBS Seguros Colombia S.A. 
5. Aseguradora Solidaria de Colombia. 
6. Compañía Suramericana de Seguros S.A. 

 
 
 

 

1. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 

 

 

 

 
 

RESPUESTA:  

 

Los cambios obedecen a la aplicación de un avalúo realizado por una empresa externa 

contratada para realizar dicha actividad. 

 

 

 

 
RESPUESTA:  

 

No se acepta, en Adenda No. 4 del proceso, publicada el día 23 de octubre de 2023, se 

establecieron los cambios en torno al presupuesto y a la vigencia de las pólizas. 
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RESPUESTA:  

 

Se acepta la observación. Se realiza Modificación en el Anexo 13 Condiciones técnicas 

Obligatorias 

 

Ver adenda No. 5 

 

 

 

 

2. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS 

S.A. 
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RESPUESTA:  

 

Se aclara que de acuerdo a la última adenda publicada el día 23 de octubre (adenda 4), se 

creó el Grupo 3 para el ramo de Accidentes Personales. 

 

 

 

 
 

RESPUESTA:  

 

Se aclara, el pliego de condiciones en su numeral 2.2.4.  establece claramente que la 

garantía de seriedad de la propuesta se debe presentar mínimo por el 10% del valor de la 

propuesta. 

 

 

 

 
 

RESPUESTA:  

 

Se aclara que de acuerdo a la última adenda publicada el día 23 de octubre (adenda 4), se 

creó el Grupo 3 para el ramo de Accidentes Personales y se especifican las condiciones 

que aplican para dicho Grupo 
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RESPUESTA:  

 

Se aclara que de acuerdo a la última adenda publicada el día 23 de octubre (adenda 4), se 

creó el Grupo 3 para el ramo de Accidentes Personales y se especifican las condiciones 

que aplican para dicho Grupo 

 

 

 

 
 

RESPUESTA:  

 

Se aclara que en la adenda No. 3 publicada el día 13 de octubre de 2023 se modificó el 

texto correspondiente a la nota del numeral 1.9. el cual quedó así: 

 

“NOTA: El contrato de seguros podrá ser renovado hasta por dos (2) períodos consecutivos 

adicionales iguales al inicialmente pactado, según recomendación del supervisor del 

contrato, una vez validadas las condiciones con la(s) aseguradoras con las cuales se tenga 

el contrato de seguros de común acuerdo con la compañía de seguros.” 

 

 

 
 

RESPUESTA:  

 

De acuerdo al objeto de la convocatoria, se concluye que la Universidad va a contratar un 

programa de seguros, caso en el cual a las compañías de seguros no se les practica ningún 

tipo de retención. Es de aclarar que las estampillas solo se aplican en contratos de obra y 

conexos. 
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3. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA PREVISORA S.A. 

 

 

 
 

RESPUESTA:  

 

Se acepta parcialmente la Observación, se modifica el Anexo No. 1 Cronograma. 

 

Ver adenda No. 5 

 

 

 

 
 

RESPUESTA:  Se amplía la información solicitada. 

 

CAUSA DEL SINIESTRO: Daños en diferentes equipos que pertenecen al Centro de Datos 

de la Universidad Tecnológica de Pereira.  

 

“Se evidenciaron que las protecciones de varias PDU’s se encontraban disparadas, todo al 

parecer por una falla por sobre carga eléctrica sobre el Enclousure generando corto sobre 

la fuente de poder y el Mid Plane y esto desencadenó una falla física entre los conectores 

del Mid Plane y los de HPE Blade y esto a la vez una sobre carga quemando el CHIP P12V 

que es el encargado de dar corriente eléctrica internamente a los servidores lo que ocasionó 

daños irreparables en Main Boards, Módulos de memoria RAM y algunos procesadores de 

los servidores que no volvieron a encender. 

 

Como medida de mitigación, La Universidad de acuerdo al informe que se emitió desde 

Mantenimiento Institucional del daño presentado en el centro de datos, donde indica 

"Realizar una renovación de las UPS del centro de datos con el fin de evitar ingreso de 



 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA 

CONVOCATORIA PUBLICA No. GSI 02 DE 2023 

RESPUESTA A OBSERVACIONES EXTEMPORÁNEAS 

 

6 
 

perturbaciones de carácter eléctrico.", en Mayo del 2022 la oficina del CRIE pública la 

convocatoria Pública la convocatoria 03-2022 con el objeto de "COMPRA DE UN SISTEMA 

DE ENERGÍA REGULADA UPS Y AIRES ACONDICIONADOS DE PRECISIÓN PARA EL 

CENTRO DE DATOS DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA”" y se da 

origen al contrato 7158-2022 el cual realiza el cambio correspondiente de los equipos. 

 

 

 

 

 
 

 

RESPUESTA:  

 

Se acepta la observación. A continuación, se publican valores asegurados discriminados 

por contenidos, maquinaria y equipo, equipo eléctrico y electrónico. 
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RESPUESTA:  

 

Se acepta la Observación. Se modifican los anexos Nos 3 y No. 13  

 

Ver adenda No. 5 

  

 

EDIFICIO CONTENIDOS MAQ Y EQUIPO ELECTRICO Y ELECTRONICO TOTAL

1 2,038,748,226$       1,560,731,515$      6,631,120,339$                        10,230,600,080$         

2 708,226,651$           702,130,755$          658,742,160$                           2,069,099,566$           

3 964,131,516$           264,438,965$          9,516,819,647$                        10,745,390,128$         

4 1,023,440,471$       672,347,281$          2,894,024,680$                        4,589,812,432$           

5 865,093,686$           19,845,715-$            2,766,443,896$                        3,611,691,867$           

6 656,096,767$           1,416,162,718$      4,167,718,805$                        6,239,978,290$           

7 964,447,816$           4,560,715-$               2,840,200,607$                        3,800,087,708$           

8 609,573,553$           441,814,986$          2,786,179,354$                        3,837,567,893$           

9 720,163,345$           6,287,833-$               1,015,689,859$                        1,729,565,371$           

10 1,039,965,472$       992,862,904$          2,791,013,170$                        4,823,841,546$           

11 521,620,988$           42,114,015-$            1,039,958,689$                        1,519,465,662$           

12 252,866,906$           457,576,940$          735,874,123$                           1,446,317,969$           

13 1,608,292,884$       154,684,493$          138,962,137$                           1,901,939,514$           

14 1,076,869,992$       8,111,417$               5,011,227,038$                        6,096,208,447$           

15 732,993,526$           353,005,602$          4,931,800,948$                        6,017,800,076$           

16 252,866,906$           498,433,949$          8,214,895,423$                        8,966,196,278$           

17 1,011,039,816$       12,213,880-$            2,139,026,895$                        3,137,852,831$           

18 252,866,906$           35,433,960$            1,514,589,237$                        1,802,890,103$           

SEDES ALTERNAS 713,125,450$           244,610,008$          4,956,118,394$                        5,913,853,852$           

TOTAL……. 16,012,430,877$     7,717,323,335$      64,750,405,401$                     88,480,159,614$         

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA

DISTRIBUCION VALORES ASEGURADOS POR EDIFICIOS
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RESPUESTA:  

 

Se acepta la observación. Se realiza modificación en el Anexo 13 Condiciones técnicas 

Obligatorias 

 

Ver adenda No. 5 

 

 

 
 

RESPUESTA:  

 

Se acepta la observación. Se realiza modificación en el Anexo 13 Condiciones técnicas 

Obligatorias 

 

 

Ver adenda No. 5 

 

 

 
 

RESPUESTA:  

 

Se acepta la observación. Se realiza Modificación en el Anexo 13 Condiciones técnicas 

Obligatorias 

Ver adenda No. 5 
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RESPUESTA:  

 

Se acepta parcialmente la observación excluyendo hurto simple. Se realiza Modificación en 

el Anexo 13 Condiciones técnicas Obligatorias. 

 

Ver adenda No. 5 

 

 

 
 

RESPUESTA:  

 

No se acepta la observación. Los contenidos en general la Universidad cuenta con la 

cobertura en forma globalizada sin una relación detallada y valorizada en razón a la cantidad 

de ITEMS, no obstante, para efectos de estimar la mayor concentración de valor asegurado 

para este seguro con respecto a los contenidos, se informa que en la sede principal de la 

Universidad ubicada en la Cra. 27 No. 10- 02 Barrio Los Álamos en la Ciudad de Pereira se 

encuentra aproximadamente el 95% de los bienes objeto de amparo. 

 

 

 
 

RESPUESTA:  

 

Se acepta la observación. Se realiza Modificación en el Anexo 13 Condiciones técnicas 

Obligatorias. 

 

Ver adenda No. 5 
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RESPUESTA:  

 

Se acepta la observación. Se realiza Modificación en el Anexo 13 Condiciones técnicas 

Obligatorias. 

Ver adenda No. 5 

 

 

 
 

RESPUESTA:  

 

No se acepta la observación. Sin, embargo la Universidad realizará ajustes en los 

deducibles en el anexo No. 3 condiciones complementarias y en el anexo No. 13 

condiciones obligatorias. 

 

 

 
 

RESPUESTA:  

 

Se acepta la observación. Se realiza Modificación en el Anexo 13 Condiciones técnicas 

Obligatorias 

 

Ver adenda No. 5 

 



 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA 

CONVOCATORIA PUBLICA No. GSI 02 DE 2023 

RESPUESTA A OBSERVACIONES EXTEMPORÁNEAS 

 

11 
 

 

 
 

RESPUESTA:  

 

Se acepta la observación. Se realiza Modificación en el Anexo 13 Condiciones técnicas 

Obligatorias 

 

Ver adenda No. 5 

 

 

 
 

RESPUESTA:  

 

Se acepta la observación. Se realiza Modificación en el Anexo 13 Condiciones técnicas 

Obligatorias 

 

Ver adenda No. 5 

 

 

 
 



 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA 

CONVOCATORIA PUBLICA No. GSI 02 DE 2023 

RESPUESTA A OBSERVACIONES EXTEMPORÁNEAS 

 

12 
 

RESPUESTA:  

 

Se acepta la observación. Se realiza Modificación en el Anexo 13 Condiciones técnicas 

Obligatorias 

 

Ver adenda No. 5 

 

 

 
 

RESPUESTA:  

 

Se acepta la observación. Se realiza Modificación en el Anexo 13 Condiciones técnicas 

Obligatorias 

 

Ver adenda No. 5 

 

 

 
 

RESPUESTA:  

 

Se acepta la observación. Se realiza Modificación en el Anexo 13 Condiciones técnicas 

Obligatorias 

 

Ver adenda No. 5 
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RESPUESTA:  

 

Se acepta la observación. Se realiza Modificación en el Anexo 13 Condiciones técnicas 

Obligatorias 

 

Ver adenda No. 5 

 

 

 
 

RESPUESTA:  

 

Se acepta la observación. Se realiza Modificación en el Anexo 13 Condiciones técnicas 

Obligatorias 

 

Ver adenda No. 5 
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RESPUESTA:  

 

Se acepta la observación. Se realiza Modificación en el Anexo 13 Condiciones técnicas 

Obligatorias 

 

Ver adenda No. 5 

 

 

 

 
 

RESPUESTA:  

 

Se acepta la observación. Se realiza Modificación en el Anexo 13 Condiciones técnicas 

Obligatorias 

 

Ver adenda No. 5 
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RESPUESTA:  

 

Se acepta la observación. Se realiza Modificación en el Anexo 13 Condiciones técnicas 

Obligatorias 

 

Ver adenda No. 5 

 

 

 

 
 

RESPUESTA:  

 

Se aclara que la cobertura de acuerdo a la definición en el anexo No. 13 de condiciones 

técnicas obligatorias, pretende amparar los gastos de defensa para los funcionarios por 

multas y sanciones, lo cual es una práctica normal del mercado. 
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RESPUESTA:  

 

Se acepta la observación. Se realiza Modificación en el Anexo 13 Condiciones técnicas 

Obligatorias 

 

Ver adenda No. 5 

 

 

 
 

RESPUESTA:  

 

Se acepta la observación. Se realiza Modificación en el Anexo 13 Condiciones técnicas 

Obligatorias 

 

Ver adenda No. 5 

 

 

 

4. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 
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RESPUESTA:  

 

No se acepta, en Adenda No. 4 del proceso, publicada el día 23 de octubre de 2023, se 

establecieron los cambios en torno al presupuesto y a la vigencia de las pólizas. 

 

 

 
 

RESPUESTA:  

 

Se acepta parcialmente la observación. Se modifica el anexo No. 1 Cronograma 

 

Ver adenda No. 5 

 

 

 
 

RESPUESTA:  

 

No se acepta la observación, sin embargo, se ajustan los deducibles mínimos obligatorios 

y los calificables en complementarias 
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5. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA 

 

 

 
 

RESPUESTA:  

 

Se acepta la observación. Se realiza Modificación en el Anexo 13 Condiciones técnicas 

Obligatorias La mayoría de Compañías del Mercado cuentan con la autorización para 

comercialización de RCE. Se aclara que el requisito que se le hace a la Universidad con la 

póliza del asunto es una RCE General con cobertura para los laboratorios. 

 

Ver adenda No. 5 

 

 

 

 

6. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR SEGUROS COMPAÑÍA 

SURAMERICANA DE SEGUROS S.A. 

 

 
 

RESPUESTA:  

 

Se aclara que de acuerdo a la última adenda publicada el día 23 de octubre, se creó el 
Grupo 3 para el ramo de Accidentes Personales 
 
 

 

 

 

COMITÉ EVALUADOR 

Pereira, 26 de octubre de 2023 


